
Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de- 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán.

17915 RESOLUCION de 20 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración dé monumento hístó- 
rico-artístico a favor del castillo militar de Carchuna 
en Motril (Granada).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del castillo militar de 
Carchuna en Motril (Granada).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Motril que, , según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General. -

Cuarto'—Que el presente acuerdo se publique en el «Bolétin 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán.

17916 RESOLUCION de 20 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento históri- 
co-artístico a favor de la ermita de San Sebastián 
en Pinos del Valle (Granada).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artistico a favor de la ermita de San Se
bastián en Pinos del Valle (Granada).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-—Hacer saber al Ayuntamiento de Pinos del Valle 
que, según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley 'de 13 de 
mayo de 1933 y 6° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publqiue en él «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán.

17917 RESOLUCION de 20 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la basílica de Nuestra 
Señora de las Angustias en Granada.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la basílioa de Nuestra 
Señora de las Angustias en Granada.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tércero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Granada que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 

de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta1 Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán.

17918 RESOLUCION de 20 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la iglesia-santuario de San 
Urbez en Nocito (Huesca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia-santuario 
de San Urbez, en Nocito (Huesca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero—Hacer saber al Ayuntamiento de Nocito que, según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 0.° del Decreto de 22 de Julio de 1958, todas las obras que 
hayan de "realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán.

17919 RESOLUCION de 20 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio- 
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expedienta de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
San Pedro en Torralba en Aragón (Huesca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
San Pedro en Torralba'de Aragón (Huesca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente', de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Torralba de Ara
gón que, según lo dispüesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de. 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto- correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán.

17920 RESOLUCION de 20 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Cortes de Baza (Granada).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artistico a favor de la iglesia parroquial 
de Cortes de Baza (Granada).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cortes de Baza 
que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán.


